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DIARIO DE
Del viernes 3 o de

BARCELONA,
jun idde  1820.

L a  Conm em oración d e S a n  P a b lo  A p ó sto l y  San M a r c ia l  obispo.

lia s  Cuarenta H oras están, en la  iglesia de Santa M a r t a : se reserva á 
las siete y  media.

• S o l ¿  las 4  B. 3 5  m. y  se pone á  las 7  h. a 5  rn.

D ía s horas. 'l'erm óm elrü. Barómetro. Vientos y  Atm óslera.
;¡8 1 1 linche. ao  grad. 1 28 p; 3  1.9 S  seinicubierto.
29  b mañana. 18 8 28  2  0 N. N. 0 . sereno.
i'i. a  tarde. a 3 4 28  2  5 S. 0 .  f. Ídem.

d.

M a n d o  m ilita r .
S erv icio  d e  señores g e fe s  y  oficiales,

^ m a n d a n te  el coronel D . Joacpiíii Mandia.

V e n d r á ' '”  d ' m ' :  M  D  M . „ ™ I  A „ g „ lo ,  D . Salvador
i w í .  n  I  D .  G erón im o  Serra , D . Jo se i Ra-
U e s te r , D . Ignasio  S a s t re , D . Gervasio  G iro n e lla , D . M ic u e l Pale io

n i  D . A n to n io  Navarro  , D . Fe ri
naudo_B lanco, D  M an u e l An iceto  B u la ,  D.. SeLastiau Nava le s, D . Ra ­
m ó n  Casah y  D . Jose f X im enez. • . . '  , • i>a

. _____ E l  Sargento m ayor. =  V en tu ra  M e n a .

E s p a ñ a ! '
M a d r id  5  d e ju n io .

■ ARTlCUiO DE OFICIO
4 1 • X 1 C ircu la res d e l m in isterio  d e H a cien d a .
F1 provincias d igo en este dia lo  s igu iente :

« H  Sr. M ayo rd om o  m ayor de S. M .  m e com uuica en fecha de ayer lo 
que s ig u e : .< E a  exacto cum p lim iento  del Real decidlo de 2 8  de ab ril u ltim o  
que V. E, se s irv ió  com unicarm e con la m ism a fe c h a p io c e d i á form ar , y  
be preseut.ido al R e y  e l estado de separación de los palacios, casas y  ierre! 
nos de recr^_ que se reserva S. M .  de las demas fincas que d i  a liv io  d í s i í  

S l f T o  W v “  b a  tenido á bien ceder para el pago de la  deuda publica, 
fa. M .  lo  ha  exam inado p o r  s i m ism o , y  se ha  dignado ap robarlo ; y  lía ia  que 
pueda llevarse a efecto rem ito a V .  E . copia rubricada d e íu c b o  estado , á \ m

Despacho se den las ó«lenes*oportuaas al in teu -

^  y  S "  e4 >i<lo las -pcrle;..-
eientes a  esta M ayo rdom ia  m ayor de m i cargo.”  •

Ayuntamiento de Madrid



í 5 co
« Y  lo  trasladoá V .  aoompañando copia del estado (jue *e C ita, para sd 

conocim iento, y  para que liaciendolo salier á  los pu eb lo s, iw onozcan esto» 
el decidido ardor del K e y  en aiiliciparsc á llevar po r su parte á efecto las dis- 
posirioiics del acta constitucional que librem ente 'h a  ju rado ; su  noble des­
prendim iento , y  el afan con que procura aum entar los fondos destinados al 
pago de los acreedores del Estado, cuya suerte le  interesa altam ente, y  para 
cuyo a liv io  no dejará de acordar cuantas providencias pendan de su  augusta 
autoridad , sin perjuicio de lo  que las Cortes acoidaren en i a  materia en uso 
de las facultades que les concede al art. S l 4  áe la Coiistilucion. M a d r id  3 l 
de m ayo de 1820. =  Ganga Argüellüs.”  ,,

E s ta d o  que p resen ta  e l  M a y ord o m o  m ayor d e l R e y  en consecuencia d e l 
R e a l  decreto d e añ d e a b r il  ú ltim o  p a r d  que tenga efecto  la  separación  
d e  los p alacios y  sitios d e recreo , que se reserva S . M . , d e  la s demas 

fin ca s  que ha ten id o  á  b ien  ceder p a r a  e l p á g h  d e  la  d eu d a  p ú b lic a ,

M a d r id .

Quedarán reserrados el Real s itió  débBuen-RetIrd , el Casino, la casa de 
C a r n p o , y la  M onc loa  y  Rea l F lo r id a , ‘con todas sus posesiones y  m ontaña 
del Fio.

A r a n ju e z  y  J a ra m a ,
Quedan reservados el pafacio, ja rd ines, casa del X a b r a d o r , cortijo, y  los 

terrenos que se encnenlran desde este linea récta á Bayona , y  luego r io  abajo 
liasla el a rroyo  de D . Gonzalo  , y  aiguieudo la Jinea por los cerros hasta el 
te rm ino de Ocaña, á concluir en d icho cortijo, c o a la s  dehesas necesarias

Sara la Real yeguada. Esta  réserva se hace no solo con el objeto de que sirva 
e recreo á  S. M . , sino con e l de conservar el precioso a rl^ lado  de d icho 

Rea! sitio. Rese'rvanse tam bién las casas de oficio y  aposento necesarias para 
las jornadas , y  las que hayan  de ocupar los empleados que S. M .  conserve..

Se  ceden los qu in to s de-Y íHam ejor y  M az sra n zaq u e , los terrenos de ace­
qu ias del Tajo  y  Jaram a, los puentes y  barcas , los m o linos y  venta de lo s 
puestos p ú b lico s, con las demas casas y  edificios de dichas posesiones.

E l  P a rd o .

Quedan reservados el pa lac io , ja rd ine s, casa del Priiic.ij>e, el m onte y  la- 
qu in ta  del duque del A rco  y  la  Zarzuela , con las casas de oficio y  aposento, 
y  las necesarias para lo s empleados.

Se  cede el m onte titulado la M oraleja con sus edificios, lasado en l . l g 8 ,g5 o 
r s . , como tam bién la casa existente en cT y  demas de su  pertenencia, tasado- 
en 455 ,5 6 2  i's. v n . : c-édehse igualm ente los puestos públicos, y  demás que ha­
ya  en d icho  Real sitio.

R e a l  s itió  d e  S . Fernando.-
Queda reservado este sitio  c.on los sotos do A ld o w a  y  T o rre jo n , Galapa- 

gar , castillo y  su huerta, con sus arbolados, Daralcalde y  \  iveros, M a l il la  
tle Mejorada y  Baczuela , '-que  se ha llan  poblados de caza , y  acotados.

"Se  ceden todas las tierras de pan llevar inm ediatas á esta posesión y  á I»  
v illa  de Torrejon y  .Ardoz , que componen 2 4 4 9  fanegas , q  celemines y  18 
estadales, como también el COth-del Bollero  , inm ediato á la  'v illa  de B«jas,' 
y  los puestos p iib lic 'ü s ■ ■■ - ni'-.
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Sé lidejbrtsü'é '
Q u ^ a n  reserrados el j ^ c i o  y  jard ines, casas de oficio y  aposento , y  U  

Mecharías para los empleados , el palacio de Belsain y  de K iotí'io

tos p i n ^ ^  inclusión de los pina’rca y  pacK-

S .  L o r e n zo .

Quedan reservados el pa lac io , jard ines, las dos casas de ca injw , las casas 
• e e o iia o ,  aposento.y de empleados. ^

Se  ceden las demas pertenencias y  derechos de d icho Real sitio.
^  , S ev illa .
Quedan reservados los iUcárares y  jardines.
S e  ceden los demas editíclos y  pertenencias, incluso el Ion io  dcl G ru l l»
_ G ra n a d a .
Quedan reservadas la Rea l A lh am h ra  con sus jardines.
Se  cede todo lo  demás que pertenece á S. M . en dicha ciudad.
_  y^ailadaiid.
pu e d an  reservados el palacio y  jard ín  con su huerta.
Se  w den  los demas edificios y  huertas de aquella población, 
lloclla esta cesión quedará á cargo de l.i tesorería tfe la- Real Casa el ua-a 

empleados cfue se necesiten m ra  la  conservación £  Ío  
que b. M  se reserva , com o tam bién las viudedades y  jiensiones correspon­
dientes a los m ism os 5 y  tc^os los demas ga stos, sueldo! y  pensiones t Z

debiendo e a tend e íL  todo esto sin  
£  h Z  ¿  ^  r<^suelvaa las Cortes con iircsencia de la exposición que

L e c h o s  de S  ^  que se preaentea en defensa de Jos

de t  form alidad p o r medio
i c r X r ,  p f n  al intento p o r la M ayordom ia  ¿ l a y o r y  k
L d o n  tle si^cho  de H a c ie n ^ ; y  cualquier duda que ocurra en la L e -

con el L i S i  f ™  ™ a y o r  , y  esta se pondrá de aoueSo
v i  H acienda, y  dado este paso k  ele-
de  m a y ^ d e  i s í o .  J^ le rnm iacion  de su  R ea l agrado. Ba lado  5 o

de k s  S t a S S ü . í d . ^ f *  ^  presidenteae los üstados-Límdos ha .dingido u« meusage a] senado y  á la cáma-
la de los repre^nUntes , sobre-el. estado de la negociadou con Pisuaña
I«m  la cpion de las Floridas. É l presidente p r e s t ó  k  «irr^ ponSut

^8^9. anunciándolo ha-

™ L L  r i r *  ■ “ ‘ 'i'®" y  q,.e e o í i . ™  « l,b t
leflucuia a. quejas y  a  pedir esplicacioiies, concluyo didendo que seria
m uy sencillo el partido que debería tom’ame, si^os a s u i Z ’ de L S
n a hiciesen mudado de aspecto despucs de la. salida de aquel e X j a -
u í ^ u L o  c^urrencias de aquel reino l.acian necesario
s i o r p i ó x i o í  ‘iecision liaste k

Parece (jue ha capsado grande agUaciou ea la lugktem  la llegada de
Ayuntamiento de Madrid



la  R e in a ,  que desembarcó en D o u v ré s 'e l  d ía  5 . C o n  este m otivo  co­
m u n ic ó  ‘el lo td  L iv e rp o o l a la  cámara de los pares e l- s ig u ie n te 'm e n -

sace del Rey. „
« D c re sn lta s  de la  llegada de la  Re ina  cree el R e y  necesario com u­

nicar á la cámara de los lores ciertos papeles relativos á  la  conducta de 
S  M  la Re ina  desde su  salida de in gU le rra  , y  qne S. M .  el Rey  re­
com ienda á la seria é inm ediata atención de la camara. E l  R e y  desea^  
ardientem ente w r  lodos los m edios posibles no  dar un  paso tan doloro­
so á su  pueb lo, com o repugnante á sus scnlim ientos ; pero no le  ha  de­
jado otra aUeniativa la solic itud de la  Reina.

Haciendo esta comunicación , tiene el R e y  la  m ayo r c o n n a n »  de qne 
la  cámara de los lores tom ará las m edidas que tanto la -ju stic ia  como 
el hono r y  la d ign idad de Ja corona exigen en estas circunstancias.”

Le íd o  este mensage , anunció loi-d L iv e q w o l que tenia án im o  de vo­
ta r al día sim ien te  una  representación dando grados- á S. M .  p o r esta 
com unicación , y  asegurándole que la  cámara tomavia las medidas que re­
clam an la  necesidad y  la  d ign idad del trono. Igua lm ente  declaro que al 
d ía  s i"u ic n te  pediría que se rem itiesen los pai>eles a una 3unta secreta.
'  E l°Sta te sraan  hab la  de las proposiciones que lo rd  H u tcb in so n , lO - 
m is ionado  p o r el R e y ,  h izo  á la Re ina en St. O m e r , que tue donde 
la  encontró. Estas p roposic iones, acordadas en las conterencjas que al 
efecto hab ían  tenido los lores L ive rp oo l y  H uteh in son  , consistían en 
una  oferta de 5o,00e> lib ras esterlinas de renta anual (cerca de emeo 
m illo n e s )  con condición de que no tomase la  Pnnre sa  e l t itu lo  de R e i­
n a  de Inglaterra , n i  otro a lguno de los de la  fam ilia  Real , que no 
resid iera en n ingún  punto  de aquel reino , n i viajara, p o r el ; y  aña­
diéndose que po r el solo hed ió  de presentarse a l l í , se enviana u n  uien- 
sage al parlam ento , y  cesaria toda negociación ó  compromiso.

L a  Re ina  leyó con una indignación profunda estas condiciones , que 
desechó , declarando estar decidida á partir a l punto  para Ing la te rra , y  
que  en Lond re s, y  solo en Londres o iría  las proposiciones del R e y ; y  
en  efecto al instante m andó al regidor de aquella capital W o o d  que h i­
ciese enganchar, y  enviase delante u n  correo para que Je tuviesen listos

los caballos en el camino. , . , i • - v
N o  habiendo el lo rd  L ive rp oo l contestado a la carta que le escribió 

la  R e in a  para que le  preparase u n  pa lac io , v iv irá  interinarnente esta 
Princesa en casa del regidor W ood . X a  fam ilia  de este h a  sa lido  de la  
casa para que la  ocupe S. M .  L o s  señores B ro ugb a m  y  H u t c b in ^ n  se 
h a n  quedado en St. Om er. E l  L e o p o ld o , a bordo del cual h izo  S. M .  

la  travesía, llevaba el estandarte Real. ____ _______ __  _ _ _ _

K O n C I A T M R T I C X J L A R E S  D E  B A R C E L O N A .

S r  E d ito r  • m u y  Sr.- ra io  : m e causó una  sensación no  com ún su 
d iario  ndm . 174  correspondiente al jueves, a a d e lo s  con-ientes cuando- leí 
en su  pág. i 5 q9 las espresiones d d  Sr. P .  G . cuando dice: 
los pobres in fe lices  d e los pueblos d e Son Servara y  A r i a  en la  is la  d e M a ­
llo rca  , Que sesu n  la s noticias- in serta d a s en e l  d ia r io  constitucional d e l 2 1 
d e l corriente vemos no tienen  rem edio sino  jwe deben m o rir  todos , sírvase
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msertar^ e« pénodlco el siguiente preservativo que escriU en C ád)~ f^, 
Kedueieadose su deraulado preservativo en las íu¿igaciones del ¿ b  
muriat.00 (d o riu m ) a cuyo iir, dando las mas espresivas gracias al S  

.sab,do br. F .fe .p o P  su desvdo, le  digo que es h a L  m u / p S f  W e í  
creei tan ignorantes a los profesores del arte de curar, á c u y í  rai-^o están 
los desgraciados enfermos de aquellos pueblos que no conozcan la S  
dad desmíectaiite del predjcho gas y  otros que suministra el estado a.'tual 
^  U medicma en certas clases de enfermedades, debiéndoles ¿m tar !ns 
truK te de los perjuicios que podría acarrear á los enfermos y  asílenles 
el ritm arlo modo que cuenta en hacerlas fumigaciones, v  ié do

t e ’ • seria este ú  otro el preferente n íS lo
p  a destruu o neulrdizar el germen productor de tan terrible azote ni 
menos de discutir sobre la certitud ó iucerlilud de haber de morir Íodos 
pa,o a proponerle otro método mas sencillo, menos costoso y  nada aiTÍes
gado, que como no wau falsos los cimientos sobre que funda no puede 
menos de acarrear felices resultados * pneüe

cubmmento hecho por dos médicos á saber M r '  L T

» f .  ™ u H .„  ( e  h o r “ ; “ r ‘u r . r d ¿  s r r x r . ™ '

i S r i e T i f ™  ' ' '  ^ p H c d o  <iu¿
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' i ^ o 4  , . . t V
S i  merece la atención cié V. Cuanto queda diclio dígnese darle lugar

1 i___ _ ^  In /\aVvAV*<l
 ̂ J UUCUO —Q.. —- - . w ^

e „  »  • y r iT 'e íe . in .e n t a  y  .urte algún buen efecto le c a te a

á V .  la dulce satisfacción de haber sido
a Y ouitc -——  --

á V  fa dulce satisfacción de haber sido el
u Z y o  comunicadas al pub lico  noticias ptorechosas a la hum anidad  afligida. 
T • 1 .4^ V A  ^ ^  O  S  M  — Gerónimo L ílce r n a  y  Saba ies,
' T o . - T t  t J i  d e f i U ;  de o l i v e  b »  dedo ntuebo gue  h .b l.c  

en -este asunto.
La^anlieacion  del llantén acuático (a lism a  plantago L in n e i)  sobre 

lo s  b u b o L s  y  pásta las carbunculosas de los apestados nos dijeron ¿ la s  atras 
h ?b e r  p o L c i í o  adm irables electos en las u íiim a s  epidemias de Argel.

Continuación  de las cantidades que en los dias a 4 , a 5  y  
tiio h an  recaudado los SS. Com isionados D . Pab lo  M ira ld a  y

TDara .subsidio de Mallorca.
^  -  - P . f . r . m .

4  ^
4 16

q6  de ju-
compañia

P o r  donativo  
D e  una  ciudadana A .  G .  
D e S .  B. R . j  y  R -  • •
D e l monasterio de san C u -  

ga t del valles de la  con- 
g r e g a c i o n  Benediclina
clau stra l.......................

D e  D . Joaquín M a rcb .
D e  D o n  Lorenr/j V a lls .  . 
D e l  ciudadano J. M .  y  S t. 
D e  D . Josef Fe lipe  de A le -  

m a n y  m onge Benedictino 
claustral dSl m onasterio 
de san Sa lvador de B re d a .

D e l ayuntam iento  y  vecin

P . f .r .m .  
2  8  l a

12 i S

z5
H

4
4o

dario  L lin y o la .  . • •
D e l ayuntam iento  y  vecin­

dario  de M o lin s  de R e y .
D e l ciudadano F . de M .  y  G. 

coronel del cuerpo nacio­
na l de Ingenieros. . .

D e  B. Santalü y  C .  . .
D e  D . Juan Gelabert. . .
D e  los Señores M .  R . de L la ­

no  y  C h a v a rr í............... lOO
D e l ciudadano R .  T . . . 4

P o rp rS stn m o .

D e  los Señores B u ch  her­
m anos y  C .  . • • 1 0 ®

8
lOO

i S

T o ta l donativo ..............................................
12.

Pab lo  M ira ld a  y  c o m p a Ú ía .= J o a q u in  F ifia U  , vÍce-Secretano de S. E . 

la  D ip u tac ión  Provincial.

Sr. E d it o r :  en u n  arch ivo  pdb lico  d e í R e v ^ D
una  noticia que el Em bajador de Genova d io  a l secretario del R e y  D . 
G e rón im o  d e ^ G a sso l, .contra la  peste introducida po r ^
año  i 5 5 o en el estado de' M ilá n  y  GenovéSado , p o r m edio de cierto 
ospecifico que tam bién esplica. Se  descubrieron los autores , y  
Z  c o m o ^ o  se les p e g L  llevándola consigo , 
ureservarse del contagio usaban los sim ples de que se compofte esta 
^ R E C E T A .

Ü n a  onza de rezalgar cristelino.

O tra  de piedra aaufar.
Üti-a de incienso.-
D o s  de corteza de naranjas agnas secas,
N uevo  granos de fru to  del laiitcl.
U n a  nuez ñuscada.

D

P '
di
ta

Ayuntamiento de Madrid



;ju -
añía

i 5

alli^do 
ey D. 
■ sps el 
cierto 
gunta- 
: para

Nueve raíces ,de LarBena.
Una de giugiLer.
Diez liojas de hierba buena.

P.d • ;? clavos machos.

síla de lafelan ralor^de^gralV ^ en una esponja, 6 bol­
eo tieude que puede ser ufij ¿ la hnma f l  d  Ir*®  
y o  paia los que se hallan 1 doliente, y  de preservati-
se deben suministrar todas ‘ las iioliV^J d e ' e í  "! ^
parezcan frivolas, reunidas tal vez - ,L , , que aunque-

“ “ L*

Sr. D. E. M  D C r  • ~ m . ■ j  í------- ---------- —
trate Vd. con tauta dureza ? c L C  "ue ® T t
U e ,  nuestro ejemplar retiro nuesím V u irreprensí^
nacional con que nos honramos n í  ^ escarapela

vemos con dolor que L Í  asenta Ü  " 
n o  del in n m go  ultimo baste el 4 r e m o  I  
proc^mnal. Nuestra desmedida telS  S  tal v ^ T “  
puede culparnos de que hagamos maT l o  d .   ̂ P ? '°  " “die
ramos igualarnos en todo á los ohp no f  ® • r  ‘^"^-ario pi-ocu- 
de doblar el cuerpo sí queremos cJgerloTcon "l “  ' “ P^'iorcs que íem o s 
fonnamos á los ulos y  costum breTel din I»l lodo «os con-
Ríos .soa. dtíl « ais, nuestras *opas de  que dos vestí-»
liasta nuestro amado hijo se h a ^ e r h ^ i n o d a s  de las demos, y  
te del buen tono. Si Z  rey de a ^ o '  ^7 - 
cados agenos, un treneril °  4 °* , “ laiido encarcelar por ne-

J»onor que le d íao s de que noí ^ r í  • ’ “ odiante la palahm de
. La hemos cum plido, j  nadie o r o S í í  ciudadanos,

ración del permiso q u í se n o s ^ l con mode-
distaiicia para no distraer a Ir̂ o ’ P*^ccedemos las procesiones á lar^u
devoción , divertimos a los chiquiíos ® con espíritu de
observamos alguna de aquellas ^cosas ^  «m , y  si
eerse es una hora de obscuridad bien a como \d . dice, pueden ha­
mos de nocho como los gatos) níutruBo^T''*^‘* í  (porque también ve- 
^  secreto , ni ha dicho esta  ó Z a  jamas
mueve a Vd. á ser mas iuduleent.. Si nuestra inocencia no le
cristiano, considerando que p i í  isamenTe''T' ® menos la caridad como 

en que nos tienen l . c e S S  sT un ví“
pirar el aire libre. Ocho dias miP ’= i «o podemos res-
tro mas de prói-ogá, que noŝ  m n L i* % ‘ ‘̂T  l'^^c^tad, y  tres ó cua-
mularse a unos hombres que obedecen d e s  ’ ^*cn pueden disi-
que mondan. Y  aun en ^¡oe ciegamente a k  voluntad de los 

¡publico, pues damos valor á ” <> crea \ d . que seamos inútiles ni 
ií-p n lo  lof p o b „” T a t ? t e  r .  ' '  ‘ «"'J™ . } -  - . .o
tama q,,e se*^prodiva sobre i‘ cuartos de k  mud.a ri>
9ue J  Je e s e r S S o s  S  le • palabra de
»io del . S o p ™ ¡  4 “ ;  p ' ' » k  el .í,™ do j„ !

r  o ,  y  para cnbnses esperamos su jirudcnto disimulo:-
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si^^ei^retanlo se viese V d .  acometido de m a ls ine s. le dereiideremos con 
nuesli-as pon-as como nos dejen sa lir ,  y  quedamos sus seguros sci-vido- 

res. ~  ííO f G ig a n tts .
AVISO AL FIÍBLICO.

• N a cio n a l L o te ría  p r im it iv a .'U á iu iim  de ju lio  se cerrará la  adraisioii 
de juego para k  estraedon que se ha  de celebrar e u M a d i id e l  día l o  del

m ism o. . . .  j
E m barcacion es M M idas e l  p uerto  e l d ía  d e  ayer.

D e  k  Coruña  y  G ib ia lta r ea 2 9  d ía s, el cnpilaa l'rauoisco Fo n U n a , 
sa rdo , bergantin-polacia Jusou , de ICO  toneladas, con l 'i g o ,  cuei-os y  
lencería á varios. =  D c C u l ie ra  en 4  d ia s, e l pati-ou H an ion  M ario s , cn- 
■ t a k n .k u d  V irge n  de k n c to ,  de 16 toneladas, cmi a n o ¿  de su  ciu>uta.=: D e  
L io rn a  y  Tarrogono en l5  dias, e l pa litm  M iq u e l D u rL a u  , español, ja­
lo q u e  San  A n to n io ,  de 07  tonckdas , con trigo y  aceito á la orden.

F ie s ta . H o y  5 o  séptim o dia del novenario, predicara «u e l convento 
de nuestra Señora de la  Mei-ced e l P. F r.  M e lch o r llo c a , L r .  de A rte s del

m ism o  convento. ■ , j  o
Im presos. O ración inaugura l que en la «bertura de la ratedra de Cons- 

. t itu c ien  establecida po r la  Junta  nacional de comei-cio , d ijo  el P. M .  F r. 
E ud a ld o  Jaum eandreu , del O rden  de San  Agustín . =  O ración fúnebre que 
se predicó e l d ia  2 4  de abril, de este año en k  iglesia de PP . de k  C on ­
gregación de k  ciudad de Valencia en obsequio de las -viclimas que e l 2 0  
de enero de 1 8 1 9  m urieron  po r k  libertad de la patria  a l p ie del m -  
lu a rte 'd e  la  cindadela : vendense en k  oficina de k  viuda Róca •, calle 

de la  Libreteria.-
^V íso í.  U n  sugeto natural de esta ciudad , ofrece enseñar en m u y  po­

co tiem po y  á  u n  precio cóm odo en k s  casas de señores que gusten- 
aprenderlo  todo el arle m ercantil y  de num eración s im p le  y  m n ip u e »  
to  , todo conform e las reglas mas exactas y  m odernas , rom o lo  prac­
tica bace algunos años á entera satisfacción de S M  ducapulos : daran ra - 
xou de ¿1  en k  Ram b la  , «asa del carpintero de frente k  calle del

Conde del Asalto. j  rT̂  i ■
U n  sugeto que tiene que pasar a l corregim iento de la la rn  , J  p.-jara 

retardar ^ a t r o  ó an co  dias su partida , desea ha lla r a l ^ n  soldad» cum p lido  
u  otro  hom bre  de confianza que acaso baya de i r  a d icho w rreg im ie iito  7  
le  arampafie : le  costeará su  m anutención en el viage , y  del sugelo daran 
razón e ó k  calle de Lancaster , num . 2 0  , s ^ n d o  pjw.

R e to m o . E n  la  calle Condal , casa de Ignacio B igo rra  , o rd inario  de 
Zaraeoia. h a y  una  galera que sale jiara dicha ciudad y  M adrid .

^ d i d a .  Pasando p o r varías calles de esta ciudad se perdió una  aguja 
para  el pecho con u n  topacio m ontado al aire , del tamaño de u n  garbanzo;

que la h u b ie se  encontrado sírvase devolverla a k  oficina de este periódico, 

que  darán las se-ñas y  una gratificación. .  , , v
^  Teatro. H o y  se ^ e c u U rá  p o r k  com pañía española k  comedia en tres 

acto s 'f ito kdae/D M .íU fte . k  que desempeñaran k s  bras. Som am ego, t u e u -

V-s y  S re s.G a lir ido , % i ñ o k s , Bagá , N iso  y  Blanco,
in d i¿ o s ic io a  del p rim er ba ila rín  e l cuarteto grotesco del l» i!e  de Bedento,
d a n d í S i  coa e l d ivertido sainete e l Page de k  obligación. A  las siete y  m edí*. 

E n  k  in ipcentt de D .  A n ton io  B rusi-, Im preso r de Cám ara de S. M .
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D. JOSÉ DE CA ST EL L A R  T DE LLADÓ,
Caballero d e  la  R e a l y  M ilita r  O rden d e S a n  H er?n en eg ild o , Condecorado con otras va­

rías c r u c e s; B r ig a d ie r  d e los R eales E g é r c ito s , G efe  P o lític o  Superior d e  esta Provincia^  

P r e s id e n te  d e la  D ip u ta c ió n  P r o v in c ia l, d e la  J u n ta  Superior de S a n id a d  d e todas las Cor­

poraciones d e  Com ercio y  G rem ios d e A r tis ta s  d e  la  m ism a   ̂ y  Subdelegado d e Teatros & c .

Deb iendo  establecerse los Ayuntamientos en 
el modo prevenido por la C O N S T IT U C IO N  
hago saber á todos los Vecinos de esta Ciu­
dad que se bailen en el goze de los derechos 
de Ciudadanos Españoles según el cap. 2“ 
de la misma, que he resuelto se elija el 
Ayuntamiento Constitucional en esta Ciudad, 
y  para ilustración y  conocimiento de todos 
los Vecinos en tan grave materia se tendrán 
presentes los artículos de la C O N S T IT U ­
C IO N  y  del decreto de las Cortes generales 
y  extraordinarias de 10 de Julio de 1812, 
que á la letra se copian.

A R T I C U L O S  D E  L A  C O N S T IT U C IO N .

A R T . 312.
Los alcaldes, regidores y  procuradores 

síndicos se nombrarán por elección en los 
pueblos, cesando los regidores y  demas que 
sirvan oficios perpetuos en los ayuntamien­
tos ̂  qualquiera que sea su título y  deno­
minación.

A R T . 313.
Todos los años en el mes de Diciembre 

se reunirán los ciudadanos de cada pueblo, 
para elegir á pluralidad de votos, con pro­
porción á su vecindario , determinado nú­
mero de electores, que residan en el mis­
mo pueblo y estén en el egercicio de los 
derechos de ciudadano.

A R T .  3 1 4 .

Los electores nombrarán en* el mismo 
mes á pluralidad absoluta de votos el alcal­
de ó alcaldes, regidores y  procurador ó pro­
curadores síndicos , para que entren a eger- 
cer sus cargos el primero de Enero del si­
guiente año.
^ A R T . 317.

Para ser alcalde * regidor 6 procurador 
síndico, ademas de ser ciudadano en el eger­
cicio de sus derechos, se requiere ser ma­

yor de veinte y  cinco años, con cinco á lo 
menos de vecindad y  residencia en el pue­
blo. Las leyes determinarán las demas cali­
dades que han de tener estos empleados.

ART . 318.
No podrá ser alcalde , regidor ni pro­

curador síndico ningún empleado público 
de nombramiento del R e y , que esté en eger­
cicio 5 no entendiéndose comprehendidos en 
esta regla los que sirvan en las milicias na­
cionales.

ART . 319.
Todos los empleos municipales referidos 

serán carga consejil , de que nadie podrá 
excusarse sin causa legal.

ART . 320.
Habrá un secretario en todo ayunta­

miento , elegido por este á pluralidad ab­
soluta de votos , y dotado de Jos fondos 
del común.

A d e m a s  las Cortes generales y  E x tr a o r ­
d in a ria s  se sirvieron resolver en  su  decreto  
d e 10 de J u lio  de 1812 lo siguiente

A R T I C U L O  U
Para llevar á efecto la formación de los 

ayuntamientos en el número y  modo que 
se previene en el art. 3“ del decreto de 23 
de Mayo próximo, cesarán desde luego en 
sus funciones, no solo los regidores perpe­
tuos, sino todos los individuos que actual­
mente componen dichos cuerpos, podiendo 
estos ser nombrados en la próxima elección 
para los cargos de los nuevos ayuntamientosv

AR T . 2.0
Para ser elegido secretario de ayunta­

mientos conforme al art. 320 de la constitu­
ción, no es necesaria la calidad de escribano.

L a s  J u n ta s parroquiales se celebrarán e l 
D o m in g o  19 d el corriente y  se avisará con  
an ticip ación  el s itio , la  hora y  sugeto que d e­
ba p r e sid ir la . B arcelon a 1 4  d e M a r zo  1820.

J o sé  d e Castellár.

E l Secretario del Gobierno, 
A n to n io  B u ch .

£ a  la Imprenta Nacional del Gobierno Político, por Gaspar.
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Í N S T E I J C C I O N

conforme á la cual deberán celebrarse en las Provin­
cias de Ultramar las elecciones de Diputados de Córtes 
para las ordinarias de 1820 y  1821.

A R T I C U L O  P R I M E R O .

Se formará una Junta preparatoria para facilitar la aleccíon 
£e los Diputados de Córtes para las ordinarias de los años de 
l8 s(?  y  i 8 a i  en las capitales siguientes: M éxico, capital de N ue- 
va -E sp a fía ; G uadalajara,  cap ta l de la nueva G alic ia ; M érida, ca­
pital de Yucatán ; Goatemala ,  capital de la Provincia de est» 
nombre; M onterey,  capital de la Provincia del nuevo Reino da 
León ,  una de las cuatro internas del Oriente ; Durango , capital 
de la nueva V iz c a y a , una de las Provincias internas de Occiden­
te ; H avan a, capital de la isla de Cuba y  de las dos Floridas; San­
to D om ingo, capital de la Isla de este nombre; Puerto-Rico, ca­
pital de la Isla de este nombre ; Santa F e  de B ogotá, capital de la 
nueva G ran ada; C ara ca s, capital de V enezuela; L im a ,  capital del 
P e r d ; Santiago, capital de C h i le ;  Buenos-Aires, capital de las 
Provincias del Rio de la P la ta ; y  M an ila , capital de las Islas 
Filipinas.

2.

Luego que el G efe suparior de cada una de estas Provincias, 
á quien sus veces haga ,  reciba el decreto de Convocatoria para las 
Córtes ordinarias de los años de 1820 y 1 8 2 1 ,  formará la ex­
presada Junta ,  que se compondrá de! mismo G efe superior,  dej 
L z o b is p o ,  O b isp o ,  ó quien sus veces hiciere ,  del Intendente 
donde le h a y a ,  del Alcalde mas antiguo, del Regidor decano, 
del Síndico Procurador general,  y  de dos hombres buenos, veci-

Í nos de la misma P rovincia,  y nombrados por las personas arriba
mencionadas. E n la Junta preparatoria’ de las cuatro Provincias 
internas de O rien te, que debe formarse en M onterey, capital de 
la  del nuevo Reino de L e ó n , presidirá el Gefe que tenga el go­
bierno político de esta Provincia; y  en U  Junta preparatoria de 
las Provincias internas de Occidente ,  "que debe formarse en la 
dudad de D urango, capital de la nueva V izca y a , presidirá asi­
mismo el G efe que tenga el gobierno político de esta Provincia. 
Cada Junta preparatoria ,  luego que se hubiese form ado, dará 
aviso de ello al R e y  por conducto del Secretario de la Goberna­
ción de Ultramar , quien lo comunicará inmediatamente á las 
Córtes 6 á la Diputación permanente de ellas , para que se cus­
todien ekstas noticias en su archivo.

Si por razón del estado político del país no residiere el Gefe 
luperíor en lá'respectiva capital de las arriba expresadas,  forma-

A 5
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rá la Tunta preparatoria en la ciudad 6 pueblo donde tenga su re­
sidencia ,  debiendo en tal caso ser de este vecmdano los indivA 
dúos del Ayuntam iento, y  entrar á falta del Arzobispo, Obispo, 
d  quien sus veces h iciere, el Eclesiástico diocesano da mayorI 

dignidad.

Formada la J u n ta , w bre lo que no se admitirá excusa ni di­
lación á ninguna de las personas que han de componerla; ten­
drá presentes los censos de la población mas auténticos entre los 
últimamente formados, ó á falta de ellos formará el calculo de 
la  población por los medios mas expeditos y  exactos que fuere 
posible: y cen arreglo á la  base de un Diputado por cada setenta 
mil personas de las comprendidas en el artículo 29 de la Constitu­
ció n ; y  á los censos de la población, designará los Diputados de 
Cortes Propietarios y  Suplentes que corresponden á su territorio, 
según está demarcado en el artículo i.® de esta instrucción.

Á  fin de facilitar las elecciones, cada Junta preparatoria hará 
para este solo efecto la división mas cómoda del territorio de su 
comprensión en P rovincias, y designará en cada una de ellas la 
ciudad en donde deban reunirse los Electores de los patudos para 

elegir los Diputados de Cortes.

6.

Cada Junta preparatoria señalará á cada una de sus Pro­
vincias respectivas el número de Diputados del «upo principal, 
que proporcionalmente corresponda á su población.

A  fin de facilitar las elecciones, caidará cada Junta prepa­
ratoria de distribuir las Provincias de su demarcación en Par­
tid o s , si no estuviesín señalados; y  si lo  estuviesen se atendrá 
i  Ja división existente, fijando en uno y  otro caso á cada Partí- 
do el número de Electores que le corresponda,  con arreglo á 
su población y  á lo demas que la Constitueion establece sobre

e l particular*
8*

Si el estado político de algunas Provincias no permitiere que 
se verifiquen las elecciones en todos los puntos de su compren­
sió n ,  las respectivas Juntas preparatorias determinarán el lugar 
y  forma en que deban ejecutarlas,  el Partido ó Partidos que se 
hallen en estado de proceder á ellas.

Las Juntas preparatorias resolverán breve y  sumariamente
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I t

todas las dtidâ  que ^

írcoSLdor: y  ¿ .  e i . u . , d  s - . « . . 0 .

10.

Fn ateñcioü á la dificultad de que eu tetóos los pueblos se ha­
ll i m o  arfs de U Constitución por ahora i y de que se tengan 
lien ejemplares ae seis aBos, se haran

, 4.® , 5.® del tltn-
pre"Jtes todas sus disposiciones al cabo d. 
leimprimir los capítulos 4.® del título 2. , y . 
to 3!° que tratan de los ciudadanos «pafiolel 
Parroquia, Partido y Provinda, circulándolos 

la Convocatoria.

, y de las Juntas de 
al mismo tiempo que

1 1.

La reimpresión finioamente de estos f
t 3..Í Esmdo á cargo del Gefe supericl de cada Provincia, cuenta del. üstaao a td g u

quien será responsable ®/I lasCártes extraordinarias

Z  t Z i  d ? r 8 / . . S - d „ r d a ™ , i  I.= Pueblos la. va- 
en 29 de Abr foraosas las circunstancias, J

1 2.

Tas Tuntas preparatorias resolverán también todas las dudas 
Las juntas prep -ipccion de las Diputacioms provm-

I
L »  Juolaa , r  .u““ . ' S Z ’

S r  Parroquia, de Partido y de Provincia en el ejercicio dsjlas fa 
cultades que les están asignadas por la Constitución.

14.

Remitirá cada Junta preparatoria por medio del Gobierno á 
h s  Cort? , ó la D^utacion permanente de ellas, testimomo c.r- 
cunsTancLdo de cuantas disposiciones haya tomado en la materia, 
como también de los censos de población que hayan servido para 
5I seSalaraiento del número de Diputados.

15.

Con arreglo al artículo 102 de la Constitución, y á lo dis­
puesto por las Córtes generales y extraordioanas ^ ra  los Dipu­
tados de las de 18 13  en la Instrucción de 23 de Mayo de l8 i ,
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1 2
se señala á los D ip u tsd o s de las p ró x im as o rd in arias c ien to  y  dieM 
re a le s  vellón  d iarios por raso n  d e  d ie ta s ,  q u e abonarán la s  res>< 
p e ctiv a s  P ro v in c ia s .

i 6 .

L o s  D ip u ta d o s ds las p róxim as C ó rte s  o rd in arias tendrán d e ­
rech o  á p ercib ir  la s  dietas asignadas desde e l  d ia  q u e  se p resen ­
te n  á  las C o rtes ó  á U D ip u ta c ió n  pertoanentey h asta  q u e  c o n clu y a n  
su  D ip u ta c ió n .

* 7-

Á. los D ip u tad o s se les asistirá  p o r sus resp e ctiv as P ro v in c ia s  
con  ia  d ecen te  asignación q u e p rop orcion alm en te á la  d istan cia 
se estim e n ecesaria  i  ju ic io  de las D ip u ta c io n e s  P ro v in c ia le s  p a ra  

sus v ia g e s  de id a  y  ^uelta.

L a s  D ip u tac io n es P ro v in c ia le s  cu idarán  d e  p ro p o rcio n a r los 
arb itrios m as convenientes p a ra  c u b rir  todos estos gasto s de sus 
respectivos D ip u ta d o s , proponiéndolos á su  tiem p o p a ra  la  a p ro ­
bación, de la s  C ártes.

19.

P o r  esfi v e z  las Ju n ta s p re p a ra to ria s  d e  todo e l  R e in o  dispon­
drán lo  ctfV e n ia n te  para  q u e se rea licen  estos abonos p o r las res­
p ectiva s f r o v in c ia s ,  ech an d o  m a n o ,  si fu e re  n e c e s a r io , d e  lo»  
fondos d/ ia  H acien d a  p ú b lic a  co n  ca lid a d  de r e in t e g r o , q u e  d e­
b erá n  u c e r  las D ip u tac io n es P ro v in c ia le s , S e ñ a la d a  d e  la  R e a l  
m ano./

l i e  R e a l  o r d e n  lo  c o m u n ic o  á  V .  p a r a  s u  in te lig e n c ia  y  cu m p lid  

m ien t»   ̂y  á  f i n  d e  que lo  p u b liq u e  y  c i r c u l e á l o  m a y o r  b r e v e d a d  p o s ib le  

p a r a q sR  se g u a r d e  y  c u m p la  e n  to d a s  s u s  p a r t e s .  D i o s  g u a r é s  á  V . ' 
m u ch o i f>ño;. M a d r i d  M a r z o  2 4  d e  'i 8 2 o .
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